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Nnm. 5226
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISIS CE OS

83. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia lle
garon en la mañana de ayer á la ciu
dad de San Sebastián, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 de Julio.)

Núm. 1396

Gobierno Civil.
Sociedades.— Circular.—Con objeto de 

poder dar cumplimiento á lo dispuesto por 
el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
en orden telegráfica de 16 de Junio últi
mo, encargo con especialísimo interés á 
todos los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia me den cuenta exacta los 
días 25 de cada mes, de las alteraciones 
que desde que se remitió á este Gobierno 
la última relación, hayan sufrido las socie
dades, circuios políticos, literarios, de re
creo y de obreros, que funcionen en sus 
respectivas localidades, por lo que respec
ta á cambio de domicilio, de Presidente y 
número de Socios.

Los Presidentes délas Sociedades do
miciliadas en esta capital y su término 
cuidarán de cumplir directamente el ser
vicio expresado en el mismo día que se 
cita y al efecto lo pondrán en conocimien
to de este Gobierno.

Se recuerda á todos los Sres. Presiden
tes de Sociedades establecidadas en esta 
provincia que recauden ó distribuyan fon
dos entre sus asociados, la obligación que 
tienen de remitir semestralmente á esta 
oficina un ejemplar de las cuentas de in
gresos y gastos, dentro los cinco días si
guientes á su formalización.

No dudo del reconocido celo de los seño
res Alcaldes y Presidentes de Sociedades 
cumplirán con verdadera exactitud y pun
tualidad este importantísimo servicio á fin 
de que no me vea precisado á tener que 
adoptar medidas de rigor que trascende
rían á los Secretarios de los Ayuntamien
tos caso de que fuere debido á su negli
gencia el cumplimiento de lo ordenado y 
á los Sres. Presidentes les impondría la 
penalidad establecida en el art. 10 de la 
vigente ley de asociaciones si también fal
tasen cosa que no espero.

Palma 13 de Julio de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix

Núm. 1397
habiéndose Cometido varios errores en la inserción 

en el B. O. núm. 5225 del anuncio de subasta del 
^rvicio de abastecimiento de los faros de Ibiza y del 
de Cabrera se reproduce á continuación:

Faros.—En virtud de orden recibida 
de la Dirección general de Obras públicas 
fecha 27 de Junio último, he dispuesto que 
e* día trece de Agosto próximo á las do* 

ce del día tengan efecto las subastas para 
contratar en pública licitación los servi
cios de abastecimiento de los faros de Ibi- 
za y del de Cabrera durante el segundo 
semestre de 1900 y los cuatro años si
guientes hasta fin de 1904. Los importes 
de los presupuestos correspondientes á 
dicho, período que servirán de base á la 
subasta, ascienden á diez y ocho mil dos
cientas cuarenta y ocho pesetas y cincuen
ta y nueve céntimos para los faros de Ibi- 
za y á veinte y tres mil quinientas ochen
ta y siete pesetas y veinte céntimos para 
el de Cabrera.

Las subastas se efectuarán el dia y ho
ra mencionados en la Jefatura de Obras 
públicas, con arreglo á la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 hallándose de ma
nifiesto en dicha Jefatura de Obras públi
cas, hasta la fecha mencionada, los presu
puestos y pliegos de condiciones respec
tivos.

No será admitida ninguna proposición 
que exceda de los tipos de subasta y que 
se refiera á la vez á los faros de Ibiza y 
del de Cabrera, debiendo limitarse á unos 
ó á otro faro.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados extendidas en papel tim
brado de la clase 12.a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á conti
nuación.

A cada proposición se acompañará el 
talón de depósito del 5 por 100 del tipo 
de contrata, correspondiente al 2.° semes
tre de 1900 y 4 años siguientes, hecho en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia y se unirá también la cédula 
personal del proponente.

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará en el acto 
una segunda licitación abierta entre sus 
autores, con arreglo á la citada instruc
ción, fijándose la primera puja en veinte 
y cinco pesetas y quedando las demas á 
voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia serán de cargo de 
los rematantes por partes iguales.

Palma 13 Julio de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de....  enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta, de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, re* 
ferente á la subasta del servicio de abas
tecimiento de.... (los faros de Ibiza ó del 
faro de Cabrera según que se licite por 
unos ó por otro,) durante el segundo semes
tre de 1900 y los cuatro años siguientes 
hasta fin de 1904, y de los pliegos de con
diciones y presupuestos correspondientes, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio por la cantidad de (aquí se escri
birá la cantidad en letra correspondiente 
al 2.° semestre de 1900 y 4 años siguien
tes, sin enmiendas ni raspaduras, admi? 
tiendo ó rebajando lisa y llanamente el 
tipo fijado.)

^Feclia y firma del proponente.)

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias v terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de si 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. 80 entiende hecha h 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gócete

Las leyes, órdenes y anunciog que se manden publicar en los Boletinfl
Ocíale, B6 han de remitir al Gobernador civil, y por cavo conducto se pasa^ 
rán á los editores de loa mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889.)

Núm. 1398

Orden público.—Circular.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura de un joven 
de 15 años fugado de la casa paterna, ha
ce un año, llamado Angel Mendez Martí
nez, bastante desarrollado, cara y frente 
muy ancha, color bueno, nariz un poco 
achatada, ojos azules, pelo castaño oscu
ro, manos muy anchas, pies bastante de
sarrollados, y tiene dos dientes muy feos 
y anchos; se supone niega su nombre y 
apellido; y caso de ser habido sea puesto 
á disposición de este Gobierno.

Palma 14 de Julio de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Socclóa (Ib la Gacela.
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELGAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Determinar la esfera de ac

ción del Estado en cada una de las graves 
cuestiones del problema general de la Ins
trucción pública, fijando hasta dónde lle
ga la misión de aquél y dónde empiezan 
las atribuciones de la Universidad, es cier
tamente establecer con criterio seguio la 
mejor base científica para resolver con 
acierto dicho problema en sus variados y 
complejos aspectos. Y esta determinación 
de los derechos del Estado y de las facul
tades del Profesor es doblemente intere
sante en lo que se refiere á los Cuestiona
rios, Programas y libros de texto, por que 
unas veces el concepto que los Profesores 
formen, equivocando el fin ó exagerando 
la extensión de una asignatura, y otras 
veces los estímulos malsanos de la codicia 
pueden desvirtuar el carácter de los Po- 
gramas y de libros de texto.

A remediar los males que la opinión ha 
señalado, y á evitar los abusos que pue
dan cometerse, tiende este Real decreto, 
en el cual se afirma el derecho del Estado 
para fijar por medio de un Cuestionario 
general el carácter y extensión de cada 
una de las asignaturas incluidas en el plan 
de estudios; se reconoce la facultad del 
Profesor para cumplir su misión docente 
con la más amplia libertad dentro de loe 
límites de aquel Cuestionario; se estable 
cen trámites y juicios previos que garan
ticen las condiciones didácticas de los li
bros de texto, y se encomienda al voto nfi- 
blico de la Junta de Profesoras del esta
blecimiento ó Facultad la resolución de 
las quejas que en contra de aquéllos se 
formulen, con apelaciones ante el Consejo 
universitario y Real Consejo de lustrun- 
ción pública, ■ '

Considera el que suscribe que el acer
ado ejercicio de los derechos legítimos 

Util Estado y la intervención de los Claus
tros, asociándolos á las responsabilidades 
de cada uno de los Profesores, han de pro
ducir más beneficiosos resaltados que el 

texto único en vafor del cual se ha levati* 
tado favorable clamoreo, sin parar mientel 
eu que su uniformidad no sólo no respe* 
tarín debidamente los fueros de la cátedn 
sino que mataría las sanas iniciativas t  
cuanto haya de personal en la obra de. 
Proieeor, dejando margen á más grandes 
y transcendentales abusos.

Por las razones expuestas, el Ministre 
de Instrucción pública y Bellas Artes tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V M. el siguiente proyecto de decreto

Madrid 6 de Julio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M , 
Antonio García Alix, 

r e a l  d e r e t o

. A propuesta del Ministro de Instruc 
rión pública y Bellas Artes, de acuerde 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re; 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° El Gobierno encomenda

rá al Consejo de Instrucción pública que 
determine, por medio de un Cuestionario 
genera!, el fin, carácter y extensión de ca
da asignatura de las incluidas en el plan 
de estudios, á fin de que no se desnatura
lice su exposición en la cátedra ó en el li
bro de texto, y no resulte, en su conse
cuencia, duplicada una enseñanza ú omi
tida la que el legislador ha querido esta
blecer.

Art. 2.° El Profesor ó Profesores de
senvolverán el contenido de la asignatu
ra y redactarán el programa de la misma 
con plena libertad en cuanto al plan, mé
todo y doctrina; pero siempre con 'suje
ción al cuestionario general redactado por 
el Consejo de Instrucción pública.
«i P^f3' /k1Íb/° d6 t6xt0 88flaIe 
el Profesor deberá estar previamente apro
bado, desde el punto de vista de sus con
diciones didácticas, por el Consejo de Ins
trucción pública ó por la Junta de Profe
sores del wablecimiento ó facultad en 
que ae estudie la asignatura. Si se formu
lara, no obstante alguna reclamación de 
oficio ó por particular sobre el precio del 
libro de texto, su extensión ó condiciones 
didácticas, la expresada Junta de Profe
sores resolverá si es excesivo el precio y 
si debe retirarse de loe cuadros de ense- 
nanza. La votación en todo caso será no
minal y pública, y se inserta individual- 

en la Gaceta de Madrid.

Art ¿1 ® *
fndnP • Los Pr°grama9 habrán de aer 

.0 ios cursos igualmente aprobados por 
la Junta de Profesores.

Art. 5.° La adquisición del libra de 
texto que el Profesor señale no será obli
gatoria para los alumnos, los cuaPds po
drán prescindir de aquél, siempre que en 
otia forma ó por otros medios logren ad
quirir los conocimientos quQ constituyen 
la asignatura. J

M.C.D. 2022



o
Dauu <*n Palacio á seis de Julio de mil 

novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Antonio García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc» 

ción pública y Bellas Artes;
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to orgánico de primera enseñanza.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Antonio García Alix.

orgánico is primera lassñm
TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO
CLASIFICACION DE LAS ESCUELAS

Artículo l.° Las Escuelas públicas de 
primera enseñanza se dividirán, para los 
efectos de su provisión, en:

Escuelas superiores.
Escuelas elementales completas.
Escuelas elementales incompletas.
Escuelas de asistencia mixta.
Escuelas de párvulos y de patronato.
Art. 2.° Las escuelas con sueldo infe

rior á 825 pesetas se proveerán por con
curso único.

Las de dicho sueldo, una vez por opo
sición y otra por concurso de traslado.

Las de 1.1UO pesetas, una vez por con
curso de ascenso y otra por concurso de 
traslado.

La escuelas superiores de 1.350 pese
tas se proveerán siempre por oposición. 
Las de dotación superior, una vez por 
oposición y otra por concurso, subdividién
dose éste en de ascenso y traslado.

Art. 3.° La provisión de auxiliarías 
de las escuelas de todas clases se hará en 
la forma establecida en el arículo ante
rior, incluyéndose en el mismo anuncio 
de escuelas de igual sueldo.

Art. 4.° Las escuelas de patronato, 
cuyos fundadores se hayan reservado la 
facultad de hacer los nombramientos, se 
ajustarán á las disposiciones establecidas 
en los artículos 183 y 184 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 
1857; y en las que no se hayan reservado 
esta facultad los fundadores, se provee
rán en la misma forma que las demás es
cuelas públicas, según su clase y sueldo.

Art. 5.° Las escuelas de nueva crea
ción han de proveerse necesariamente por 
oposición si el sueldo os de 825 pesetas 
en adelante.

CAPITULO II
VACANTES Y SU PROVISIÓN INTERINA
Art. 6.° Se consideran vacantes las 

escuelas y auxiliarías cuando quedaren 
sin titular por fallecimiento, jubilación, 
separación previo expediente, por dejar 
de tomar posesión los Maestros nombrados 
pasado el término reglamentario, y por di
misión del Maestro.

Art. 7.° Las Juntas locales darán 
cuenta inmediata después de ocurrida 
la vacante, por cualquiera de las causas 
antes citadas, á lae provinciales, y éstas á 
su vez lo harán á los respectivos Rectora
dos, quienes procederán á su provisión 
interina, recayendo los nombramientos 
en Maestras ron titulo superior para las 
Escuelas de esta c!?ae, y con el de elemen
tal para las restantes. .

Alt. 8.° Para la provisión interina de 
lae escuelas incompletas bastará que el 
nombrado posea certificado de aptitud; 
para las de asistencia mixta y de párvulos 
sólo podrán ser designadas Maestras con 
título ó certificado que las habilite para 
esta clase de enseñanza.

Art. 9.° Eu el caso de que la escuela 
vacante tenga auxiliar, pasará ésto desde 

luego á desempeñarla con el carácter de 
interinidad, nombrándose un auxilar in
terino con la mitad del sueldo que corres
ponda á la escuela.

TITULO II

CAPITULO PRIMERO
PROVISIÓN DE ESCUELAS EN PROPIEDAD

Art. 10. Las Juntas provinciales lle
varán un libro, en el que anoten con exac
titud y debida separación el turno á que 
corresponda la vacante dentro de cada 
localidad, continuando el ya establecido 
por disposiciones anteriores.

Art. 11. Dichas Corporaciones remi
tirán á los respectivos Rectorados, con un 
mes de anticipación á la fecha en que ha
yan de anunciarse las oposiciones ó con
cursos, relación de las escuelas y auxilia
rías vacantes que hayan de ser provistas 
en propiedad, observando la debida sepa- 
lacióü de grados y turno á que correspon
dan.

CAPITULO II
OPOSICIONES

Art. 12. Para los efectos de la provi
sión de las escuelas y auxiliares en pro
piedad, por oposición, los Rectorados Cen
tral, Barcelona, Granada, Valencia y Se
villa, anunciarán en la segunda quincena 
del mes de Enero de cada año, en la Gace
ta de Madrid, las escuelas vacantes que 
han de proveerse por este medio; y en la 
correspondiente al mes de Junio, lo veri
ficarán los Rectorados de Valladolid, San
tiago, Oviedo, Salamanca y Zaragoza, 
dando unos y otros un plazo de treinta 
días para la admisión de solicitudes, cuyos 
aspirantes deberán tener el título provisio
nal correspondiente al grado de la escuela.

Art. 13. Transcurrido el citado plazo, 
los Rectores de los distritos universitarios 
procederán á nombrar los Tribunales de 
oposición á escuelas y auxiliares, superio
res, elementales y de parvúlos, los cuales 
se compondrán de cinco Jaeces para las 
dotadas con 825 pesetas y de siete para 
las do mayor dotación.

Art. 14. Los Tribunales y los ejerci
cios que hayan de practicar los opositores 
serán objeto de disposiciones especiales 
que habrán de dictarse por este Centro.

Art. 15. Verificados los ejercicios, for
mulará el Tribunal la lista de los oposito
res, colocándolos por orden de méritos, 
dándola á conocer al público y haciendo 
que se fije en uno de los tablones de la 
Universidad respectiva.

Art. 16. Pasados los cuatro primeros 
días, celebrará el Tribunal sesión con ob
jeto de adjudicar las plazas vacantes, lla
mando á loe opositores por orden de la 
preferencia con que figuren en la lista, 
para que elijan la plaza que les convenga, 
á excepción de todas las de patronato, si 
las hubiese.

Art. 17. Hecha la adjudicación, el tri
bunal remitirá al Rectorado correspon
diente relación nominal de los Maestros 
que deban ser nombrados para las plazas 
que eligieron juntamente con los expe
dientes de oposiciones y de las protestas, 
si las hubiere.

Art. 18. Los Tribunales admitirán pro
testas únicamente de los opositores du
rante los ejercicios y hasta el momento de 
la adjudicación de plazas, é informarán 
al pie de cada una de aquéllas lo que con
sideren procedente.

Art. 19. Recibidos en el Rectorado los 
expedientes de oposiciones, procederá des
de luego á hacer los respectivos nombra
mientos, teniendo en cuenta el orden de 
adjudicación, y en el" caso de que no exis
tan protestas, pues si las hubiese deberá 
pasar todos los documentos al Consejo 
universitario que determina el Real decre
to de 18 de Mayo último para su pro
puesta.

Art. 20. De la resolución que adopte 
el Rectorado, después de oído el Consejo 
universitario, se dará conocimiento á los 
opositores por medio de anuncio fijado en 
el sitio de costumbre de la Universidad, á 
fin de que en el plazo de diez días puedan 
aquéllos acudir en alzada á la Susebcreta- 
ríade este Ministerio y por conducto del 
Rectorado.

Art. 21. Transcurrido el mencionado 
plazo do diez días, extenderá el Rector los

nombramientos si no &é presentarán ré- 
clamacionee, y caso de haberlas, remitirá 
éstas con todos los documentos que cons
tituya el expediente de oposiciones á la 
Subsecretaría para su resolución.

Art. 22. El turno de oposición queda
rá consumido en el momento de la adju
dicación de las plazas, y los opositores 
que sin causa justificada á juicio de los 
Rectores, no lleguen á tomar posesión de 
la escuela elegida por ellos, ha no haber
la renunciado en el acto de la adjudica
ción de las plazas, quedarán inhabilitados 
durante dos años para practicar nuevos 
ejercicios y los Rectorados, para mejor 
cumplimiento de este precepto, darán 
cuenta á las demás Universidades.

Art. 23. Los opositores que no hubie
ren conseguido plaza, no podrán en lo su
cesivo alegar ninguna clase de derecho 
como Resultado de dichas oposiciones, y 
los Tribunales tampoco harán propuestas 
ni recomendación alguna en favor de 
aquéllos.

Art. 24. Para les escuelas de patrona
to que hayan de proveerse en unión de 
otras, por el turno de oposición y cuyos 
patronos se hayan reservado la facultad 
de nombrar, sólo podrán hacerlo de en
tre los opositores comprendidos en la lis
ta formada por el Tribunal desde el pri
mer lugar hasta el en que termine el nú
mero de plazas objeto de la convocatoria, 
para ctiyo efecto pondrán en conocimiento 
del Presidente del Tribunal el nombre del 
elegido y la aceptación de éste, en el pla
zo de diez días, á contar desde la publica
ción de la lista.

existan en eu respectivos distritos de lae 
escuelas que deban proveerse por este 
medio, con la debida separación de Ing 
mismas, según su clase, grado y sueldo, y 
fijando el término de treinte días para 
que los aspirantes presenten las solicitu
des de admisión al concurso, acompañadas 
de sus hojas de servicios debidamente cer
tificadas por el Secretario de la Junta pro
vincial respectiva, con el V.° B.° del Pre
sidente de la misma.

Art. 30. Los Secretarios de las Juntas

¿ODOtíit 
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CAPITULO III 
CONCURSO ÚNICO

Art. 25. Son objeto de la provisión 
por concurso único las escuelas cuyo suel
do sea interior á 825 pesetas, según se 
establece en el art. 2.° de este reglamento.

Art. 26. Las Juntas provinciales, en 
los meses de Febrero y Septiembre de ca
da año, publicarán en los respectivos Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  la relación de vacan
tes que existan de dichas escuelas, con la 
separación debida de clases y sueldos, 
dando un plazo de treinta días para que 
los aspirantes presenten á las citadas Cor
poraciones sus solicitudes, acompañadas 
de hojas de servicios, si las tuvieren, ó 
certificado de buena conducta y título 
profesional si no pertenecieren al Magis
terio público.

Art. 27. Terminado el referido plazo, 
las expresadas Juntas no admitirán más 
instancias, y procederán á foimar las re
laciones ó propuestas de los aspirantes, 
observando el siguiente orden de preferen
cia:

l .° Haber desempeñado escuela obte
nida por oposición, siempre que no tenga 
nota desfavorable.

2 .° Tiempo de servicios en escuela do
tada con mayor ó igual sueldo á la que
B9 pretenda.

3 .° Mayor sueldo disfrutado en pro 
piedad.

4 .°
5.° 

dad.

Maestros rehabilitados.
Servicios en la carrera en propie-

6.°
7.°
8.°

Oposiciones aprobadas. 
Superioridad de título. 
Servicios de interino.

Para tomar parte en el concurso de es
cuelas dotadas con 550 ó más pesetas, los 
aspirantes deberán acreditar el haber es
tado á lo menos dos años en la última es
cuela que hubieren servido ó estuviesen 
sirviendo.

Art. 28. Hecha la propuesta, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia, 
dando quince días de plazo para la pre
sentación de reclamaciones, pasado el cual 
no se admitirá ninguna, y se remitirán 
éstas, si las hubiere, y la propuesta, al 
Rector del distrito universitario para su 
resolución, de la que podrán alzarse los 
interesados á la Subsecretaría dentro de 
los ocho días siguientes al en que se fije 
aquélla en el lugar de costumbre 
Universidad.

en la

CAPITULO IV
CONCURSO DE ASCENSO

Art. 29. Dentro del mea de Marzo, los 
Rectorados anunciarán todos los años en 
la Gaceta de Madrid las vacantes que

provinciales de Instrucción pública, al I jo el1 
ceitificar las hojas de servicios que al efec
to les presenten los Maestros, cuidarán da 
hacerlo con la escrupulosidad debida, po
niendo las notes que en cada ceso proce- Art. 
dan, toda vez que son responsables de las torres’ 
inexactitudes que contengan. ¿gg po

Art. 31. Pasado el plezo de treinta ¿rid « 
días concedido para la presentación de Lfio, c 
instancias, no se admitirá nieguna otra, y pBra le 
para que los aspirantes puedan tomar par- r Art. 
te en el concurso será condición indispen- Loncui 
sable haber desempeñado en propiedad, henea 
dos años por lo menos, escuelas dotadas Liase, 
con el sueldo inmediato inferior, compu- I ponda, 
táudose como tal los intermedios dolos jos q' 
fijados en la escala del art. 191 de la ley Lehabi 
de 9 de Septiembre de 1857. y teng

Art. 32. A las escuelas de grado supe- [asese 
rior sólo podrán aspirar los Mastros que Art, 
desempeñen escuelas de este grado, y á las [os Re 
auxiliar íes elementales completas, los que Lcomf 
estén en propiedad de escuelas de Ja misma bficadi 
clase. sentar

Art. 33. Los Maestros y Auxiliares en fique 
propiedad de párvulos, que estén en pose- Art 
sión del título elemental por lo menos, po- fio pa 
drán aspirar al ascenso á escuelas elemen- se ad 
tales, en armonía con lo prevenido en Ja I a la fe 
Real orden de 9 de Diciembre de 1896. cuentí

Art. 34. Una vez transcurrido el térmi- l.° 
no concedido para la admisión al concur- 2.° 
so, procederán los respectivos Rectorados mayo: 
á formar las propuestas con sujeción á la 3.° 
preferencia establecida en las siguientes 4.° 
reglas: el Ma.

1 .a Años de servicios en la categoría | 5.° 
inmediata inferior. Art

2 .a Mayor número de servicios desem- I cido 
peñados en propiedad desde el ingreso en | dos e1 
el Magisterio. | tes q

3 .a Mejores méritos en la enseñanza I trasla 
pública. de el

4 .a Superioridad de título en igualdad podrá
de condiciones.

Art. 35. Formadas las propuestas con 
sujeción á las anteriores reglas, se publi
carán en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que en el término de los diez días siguien
tes manifiesten los interesados si aceptan 
ó no las escuelas para que han sido desig
nados transcurrido el cual y hechas las 
alteraciones á que dieren lugar dichas ma
nifestaciones, se concederá un plazo de 
veinte días para que los concurrentes que 
se crean lesionados en sus derechos presen
ten á los Rectores las reclamaciones que 
tuvieren por conveniente.

Art. 36. Después de los veinte díañ 
últimamente citados no se admitirán más 
protestas, procediendo los Rectores á hacer 
los nombramientos si no se hubiese pre
sentado ninguna de aquéllas, y en otro 
caso, las remitirá en unión de la propues
ta y expedientes de los concursantes al 
Consejo universitario con objeto de que 
emita dictamen.

Art. 37. Examinado el concurso por el 
Consejo universitario, en el caso de que 
existan reclamaciones, devolverá al Rec
torado con su informe el expediente y 
propuesta de referencia, procediendo en 
su vista á Ja resolución, de la que los re
clamantes podrán alzarse á la Subsecreta
ría dentro de los cinco primeros días por 
conducto del Rectorado, quien en unión 
de los antecedentes los remitirá á dicha 
Superioridad para que resuelva.

Art. 38. Resueltas las protestas, el Rec- . 
tor hará los nombramientos correspon
dientes con sujeción á lo acordado.

Art. 39. Los Maestros que dentro del 
plazo legal establecido de treinta días no 
tomaren posesión de las escuelas que 
aceptaron, no podrán tomar parte duran
te dos años en concurso de ascenso suce
sivo.

Art. 40. Si los interesados no tomasen 
posesión de sus destinos, los Presidentes 
de las Juntas provinciales lo pondrán en

tro d 
siemt 
gales.

Ar 
cará 
dose 
ra lo 
loe 31

Ai 
fien 
grad, 
g08 
plidc 
no 6' 
anti^ 
pern 
gubf 
na । 
inst 
titut 
nos 
tabll

A 
nett 
tán 
una 
fiad! 
cert 
tien 

í 
dist 
une 
un 
me 
rioi

Ing 
for 
ciai 
el 
pr

M.C.D. 2022



conocimiento de los Rectores, á tio de que 
éstos bagan el nuevo nombramiento á fa
vor de aquel concurrente que, no habien- 
¿0 obteaido plaza, siga en la propuesta al 
gombrado anteriormente en orden de mé- 
rj[08 y servicios; en ningún caso podrá ha- 
‘c‘er96 más de tres nombramientos en el 
concurso para cada escuela.

Art. 41. Provistas las escuelas anun- 
piadas en la relación de vacantes, ó hechos 
|08 tres nombiamientes á que se hace re- 
jereucia anterior, se considerará consumi
do el turno de concurso de ascenso.

CAPITULO V
CONCURSO DE TRASLADO

Art. 42. Las vacantes cuya provisión 
corresponda á este turno, serán anuncia- 
¡Bg por los Rectores en la Gaceta de Ma-

I dentro del mes de Octubre de cada 
i ^o, concediendo un plazo de treinta días 
I para la admisión de solicitudes.

P Art. 43. Podrán tomar parte en este 
concurso todos los Maestros que desempe- 
jen escuelas por más de dos años de igual 
clase, grado y sueldo que el que corres* 
ponda á las vacantes, asi como también 
|09 que hayan obtenido legalmente la 
rehabilitacióu para volver al Magisterio 
y tengan categoría igual ó superior á la de 
¡as escuelas que se anuncien.

Art. 44. Los aspirantes presentarán á 
los Rectorados sus instancias de admisión, 

heompañadas de la hoja de servicios cer
tificada en forma, y los rehabilitados pre
sentarán además el documento que justi
fique su rehabilitación.

I Art. 45. Terminado el plazo concedí- 
do para la presentación de instancias, no 
ge admitirá ninguna otra, y se procederá 

Lia formación de propuestas, teniendo en 
cuenta el siguiente orden de preferencia:

1 .® Maestros rehabilitados legalmente.
2 .° Mayor tiempo de servicios en el 

mayor sueldo.
3 .° Años de servicios en la categoría.
4 .° Años de servicios en propiedad en 

el Magisterio.
5 .° Superioridad de título.। Art. 46. No obstante el orden estable- 

I oído en el artículo anterior, serán preferi
dos en este concurso los Maestros consor
tes que hallándose separados soliciten su 
traslado para la escuela donde sirva uno 
de ellos, entendiéndose que este derecho 
podrán ejercitarlo por una sola vez den
tro de cada categoría un solo cónyuge y

I siempre que se hallen en condiciones le
gales.

Art. 47. Hecha la propuesta, se publi
cará en la Gaceta de Madrid, observán
dose la misma tramitación establecida pa
ra los concursos de ascenso en los artícu- 
loe 35 y siguientes hasta el 41.

TITULO III

CAPITULO PRIMERO 
PERMUTAS

I Art. 48. Los Maestros que desempe- 
fien en propiedad escuelas de igual clase, 
grado y sueldo, podrán permutar sus car
gos entre sí, siempre que no hayau cum
plido cincuenta y ocho años de edad, que 
no existan quince de diferencia de edad ó 
antigüedad en el Profesorado entre los 
permutantes, no estén sujetos á expediente 
gubernativo, no tengan solicitada ningu
na otra escuela por concurso, no hayan 
instruido expediente de jubilación ó sus
titución, y que lleven dos años por lo me
nos en la escuela que desempeñen al en
tablar la permuta.

Art. 49. Cuando los Maestros perte
nezcan á una misma provincia, presenta
rán en la Junta de Instrucción pública 
nna instancia suscrita por ambos, acompa- 
fiada de sus respectivas hojas de servicios 
certificadas en forma, y la partida de bau
tismo.

Art. 50. Si los interesados sirven en 
distinta provincia, presentarán en cada 
una de las respectivas Juntas provinciales 
un expediente, compuesto de los docu
mentos que se citan en el artículo ante
rior.

Ari. 51. Las Juntas provinciales de 
instrucción pública después de oir el in
forme de la local y del Inspector provin- 
cfol de primera enseñanza, remitirán con 
d suyo el expediente de permuta al Rec
torado de su distrito para la resolución

procedente, y si los interesados correspon- ¡ 
den á distintos distritos universitarios, los 1 
Rectores se pondrán de acuerdo, á fin tle i 
resolver lo que proceda.

Art. 52. Una vez concedida la permu
ta, los Maestros interesados deberán to
mar posesión de su nueva escuela en el 
plazo de treinta días, á contar desde la fe
cha de su notificación, y si no lo verifica
sen, se le pondrá nota desfavorable en su 
expediente y se le descontará durante tres 
meses la mitad del sueldo, iagresando és
te en la Caja de Clases pasivas del Magis
terio.

Art. 53. Para que no tenga efecto la 
permuta, y antes de que sea concedida, 
será preciso que ambos permutantes re
nuncien á ella expresamente por medio de 
instancia, dirigida á la Autoridad que ha
ya de acordarla, no habiendo lugar á de* 
sestimiento después de concedida.

CAPITULO II
LI0BN0IA8

Art. 54. Podrá concederse licencia á 
los Maestros y Auxiliares de las escuelas 
públicas en los casos siguientes:

1 0 Para ampliación de estudios.
2 .° Para perfeccionar sus estudios
3 .° Para practicar oposiciones.
4 .° Por enfermedad debidamente jus

tificada.
5 .° Para asuntos particulares.
Art. 55. Los Presidentes de las Jun

tas locales de primera enseñanza podrán 
conceder hasta diez días de licencia; las 
provinciales y municipales de Madrid, 
treinta días.

Las licencias de mayor duración sólo 
podrán concederse por distintos Rectora
dos, teniendo en cuenta que las solicitu
des, en virtud de los casos 3.° y 4.° del 
art. 54, no podrán durar más de cuarenta 
y cinco días.

Cuando se haya hecho uso de una de 
las tres licencias anteriores, no podrá soli
citarse ninguna de las otras del mismo 
año.

Las licencias para ampliación de estu
dios sólo se podrán conceder á los Maes
tros elementales para los años del grado 
superior, y á los Maestros superiores, pa
ra el grado normal, y siempre para estu
dios oficiales.

Todo Maestro con licencia que no esté 
presente en la Escuela Normal respectiva 
el primer día de curso, sin que pueda ser
virle de excusa el no haber recibido dicha 
licencia á tiempo ni ningún otro pretexto, 
la tendrá por caducada, y si se hubiere au
sentado de su escuela, se procederá contra 
él por abandono de destino. Lo mismo se 
hará cuando dejare de asistir á las clases 
durante cinco días consecutivos, á no ser 
por causa de enfermedad debidamente jus
tificada.

Los Directores de las Escuelas Norma
les darán cuenta mensualmente á los Rec
torados de la conducta que en sus Escue- 
ias observen los Maestros autorizados, y 
singularmente de las faltas que cometan.

Las licencias para perfeccionar los estu
dios en el extranjero podrán concederse 
hasta por un año. Los que la solicitaren 
deberán manifestar el punto ó puntos en 
que piensen hacer aquéllos. Una vez obte
nido, deberán comenzar á hacer uso de 
ella á loe veinte días, y todos los meses 
enviarán á la Junta provincial un certifi
cado de presencia, expedido por la Auto
ridad consular de la población en que se 
encuentren ó de la más próxima. Además, 
cada dos meses redactarán una sucinta 
Memoria explicando los estudios y traba
jos que hubieran verificado, de la cual en
viarán un ejemplar al Rectorado, otro á la 
Junta provincial y un tercero á la Junta 
local.

Cuando el Maestro favorecido con la li
cencia faltare á cualquiera de las prescrip
ciones anteriores, se le dará aquélla por 
caducada, se le suspenderá de sueldo y se 
procederá igualmente por abandono de 
destino.

Los Rectores pondrán en conocimiento 
de la Subsecretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes de las licencias que conce? 
dan de esta clase. Y una vez terminadas, 
darán cuenta del resultado de las mismas.

Las licencias para hacer oposiciones no 
comenzarán á usarse hasta cebo dias antes 
de aquel en que deban empezar los ejeoci*

cios por llamamiento oficial del Presidente 
del Tribunal, y caducarán en un término 
igual después de Ja adjudicación de ias pie
zas por el mismo Tribunal. Los opositores 
que fueren excluidos, ó que por cualquier 
causa no quisieran ó no pudieran continuar 
los ejercicios, deberán restituirse á sus es
cuelas en el mismo plazo de ocho dias. Las 
faltas en este caso se penarán como en los 
casos anteriores.

Art- 56. Los Directores de las Escuelas 
Normales tendrán iguales atribuciones que 
las Juntas provinciales para la concesión 
de’hcencias á los Maestros-regentes y Au
xiliares de las escuelas prácticas gradua
das.

Art. 57. L*3 solicitudes de licencia se 
tramitarán por la Junta local, quien infor
mará al pié de aquéllas si no fuera compe
tente para resolver, elevándolas á la Junta 
provincial, y ésta, en igual caso y previo 
informe, al Rectorado.

Art. 58. No podrán concederse den
tro de un mismo año académico más de 
una licencia á un solo individuo, á no ser 
en caso de enfermedad justificada, enfer
mo; ni más de tres años seguidos para la 
ampliación de estudios. Las licencias para 
practicar oposición serán únicamente váli
das por todo el tiempo que duren los ejer
cicios.

Art. 59. La concesión de licencias de 
| cualquier clase que sea, se considerará ca

ducada si el interesado no ha empezado 
á hacer uso de ella á los veinte días si
guientes de haberlo comunicado, salvas 
las restricciones del art. 55.

Art. 60. Todo Maestro ó Auxiliar que 
haya obtenido licencia dará cuenta á la 
autoridad que le hubiere dado la licencia 
en el día en que ha empezado á disfrutar
la, y si al terminarse el plazo de aquélla 
no se presentare de nuevo á desempeñar 
su cargo, se entenderá éste vacante. Las 
prórrogas se ajustarán á los trámites esta
blecidos para las licencias.

CAPITULO III
SUSTITUCIONES

Art. 61. Los Maestros y Auxiliares de 
las escuelas públicas en propiedad que, 
llevando diez años de servicios, no cuen
ten sesenta de edad, podrán solicitar su 
sustitución si se imposibilitan para la ense
ñanza.

Art. 62. También podrán pedir la sus
titución de los Maestros y Auxiliares las 
Autoridades administrativas al tener cono
cimiento de la imposibilidad de aquéllos.

Alt. 63. Los expedientes de sustitu
ción se instruirán ante las Juntas provin
ciales por conducto y con informe de las 
locales, nombrándose por aquéllos los tres 
Facultativos que hayan de practicar el re 
conocimiento del interesado. Realizado és- • 
te, ios Maestros remitirán á la Junta pro
vincial las partidas de bautismo y hojas de 
sus servicios.

Art. 64. Cuando sean motivadas las 
sustituciones á petición de las Autoridades, 
el pago de honorarios á los Facultativos 
será de cuenta de las Juntas locales.

Art. 65. Terminada la instrucción de 
expedientes, las Juntas provinciales las re
mitirán con su informe al Rectotado res
pectivo para su resolución definitiva, quien 
al propio tiempo que concede la sustitu
ción, nombrará al Maestro sustituto.

Art. 66. Los sustitutos serán nombra
dos, ya en virtud de propuesta del intere
sado y siempre que reuqan las condiciones 
de aptitud y título profesional, ó ya en li
bre elección del Rectorado; entendiéndoso 
que no tendrán otros derechos que el dis
frute de la mitad del suelda que corres
ponda á la escuela, las retribuciones y la 
casa,

Art. 67. Todo Maestro ó Auxiliar sus
tituido no podrá volver en ningún tiempo 
á la enseñanza, y quedará de hecho jubi
lado al cumplir los setenta años de edad, 
siempre que cuente con veinte de servicios 
por lo menos, y de lo contrario, quedará 
en tal situación hasta que los cumpla.

Art. 68. Los Maestros que al ser sus
tituidos cuenten con veinte ó más años de 
servicios, le serán estos de abono para su 
calificación, una vez jubilados,

Art. 69. Log sustitutos nombrados to
marán posesión de sus cargos dentro de 
los quince días siguientes á la fecha de su 
nombramiento,

3
Art. 70. Mientras dure ía sustitución 

se descontará para el fondo de derechos 
pasivas, tanto al Maestro sustituto, como 
el sustituido, el 3 por 100 del haber que 
perciban.

CAPITULO IV
EXPEDIENTES GUBERNATIVOS

Art. 71. Todos los expedientes de esta 
clase que se forme á ios Maestros y Auxi
liares ha de instruirse en las Juntas pro
vinciales, con iotervención del Inspector 
de primera enseñanza, Junta local y oído 
al interesado, á quien se concederá un 
plazo de ocho días para que conteste en 
pliego de descargos.

Art. 72. Terminado el expediente, se 
remitirá ul Rectorado respectivo, quien, 
después da oír el dictamen del Consejo 
universitario, resolverá lo procedente, dan
do conocimiento de ello á los interesado^ 
quienes podrán alzarse ante la Subsecre
taría de este Ministerio en el improrrogable 
plazo de quince días á contar desde la fe
cha en que se les notifique la resolución»

Art. 73. En tanto dure la tramitación 
del expediente, podrá el Rector, si lo con
siderase oportuno, suspender de empleo y 
medio sueldo al Maestro interesado.

Art. 74. La separación del Magisterio 
lleva consigo la pérdida de todos los dere
chos adquiridos en el mismo. Para decre
tarla habrá que atenerse estrictamente á 
Jo que determina el art. 170 de la ley de 
Instrucción pública vigente.

TITULO IV

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 75. En todo concurso, sólo se 
computará á los aspirantes el mayor suel
do disfrutado como Maestro de escuela pú
blica en propiedad, siempre que esté suje
to á lo establecido en la escala que deter
mina el art. 191 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, considerándose los inter
medios como de la clase inmediata infe
rior,

Art. 76. Los Maestros que dejaren de 
prestar servicio en la enseñanza pública, 
necesitarán rehabilitación del Ministro pa
ra ingresar en ella; estas rehabilitaciones 
eetaráu sujetas á lo dispuesto en el artí- 
177 de la ley de Instrucción pública, y á 
la Real orden de 29 de Abril de 1892, con 
las condiciones siguientes:

1 .a Que las rehabilitaciones no surtan 
efecto más que una sola vez.

2 .a Que no concedan otros derechos 
que los que tenía el interesado cuando cesó 
en su cargo.

Los Maestros que por cualquier motivo 
dejaren de prestar servicio en las escuelas 
al reingresar en las mismas, sólo podrán 
obtener, en virtud de concurso, las do 
iguel clase, grado y sueldo que las que de
sempeñaron.

Art. 77. Desde la publicación de este 
reglamento no se reconocerá derecho algu
no preferente, á excepción del fijado en el 
art. 46, y de los otorgados en virtud de 
Reales ordenes que hayan causado estado. 
Tampoco serán reconocidas las competen
cias de servicios ni sueldos.

Art. 78. Cuando una escuela ó auxi
liaría haya de ser suprimida ó rebajada 
de categoría en virtud de disposición su
perior, los Maestros que los desempeñen 

i tendrán derecho á solicitar y obtener fuera 
de concurso otra que elijan de igual clase, 
siempre que ésta no se halle anunciada 

- para proveerla en concurso ú oposición; 
fuera de este caso, no podrán hacerse de
claraciones de excedencia.

Los Maestros que no hubiesen hecho 
uso del derecho que se les reconoce en 

; este artículo en el término de tres meses, 
se entenderá que aceptan la rebaja.

Art. <9. Les escuelas que por virtud 
del censo de poblaron ge eleven al sueldo 
de 8:¿5 pesetas, ge proveerán por oposición, 
y ios Maestros que las desempeñaren serán 
trae.adados fuera de concurso á otra de 
dotación igual á la que tenían, si bien loe 
que la tuviesen en comisión por haber 
disfrutado 825 pesetas, podrán continuas 
al frente de aquéllas si lo solicitaren.

Art. 80. Unicamente los Rectores po
drán trasladar á los Maestros y Auxiliares 
dentro do la misma localidad á las escue
las ó auxiliarías vacantes de igual catego.
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ria, siempre que los interesados lo solici
ten, ó por reforma en la enseñanza.

Art. 81. Los Auxiliares de las escue
las municipales de Madrid, nombrados con 
anterioridad al Real decreto de 2 de No
viembre de 1888, podrán tomar parte en 
los concursos para proveer las escuelas de 
dicha capital, computándoseles al afecto 
el sueldo de 2.000 pesetas. Iguales dere
chos tendrán los que hayan pasado por 
concurso ú oposición á desempeñar otras 
escuelas fuera de Madrid, siempre que su 
nombramiento de Auxiliar reuna aquella 
circunstancia.

Art 82. Los Auxiliares citados en el 
artículo anterior, cuyo nombramiento sea 
de fecha posterior á la señalada en aquél, 
no tendrán derecho á figurar en concurso 
para proveer escuelas de Madrid.

Art. 83. Los Auxiliares de las escue
las graduadas podrán únicamente pasar 
á escuelas elementales por concurso de as
censo, con lo cual queda derogado lo dis
puesto en el artícnlo 12 del Real decreto 
de 29 Agosto de 1889.

Art. 84. En toda localidad donde ha-

respecto á este asunto rigen en la actúa* I contaderos desde hoy á efectos de recla- 
lidad. mación.

Art. 96. Quedan derogadas cuantas San Juan Bautista á 7 de Julio de 1900. 
disposiciones se opongan á las compren- —El Alcalde Presidente, Andrés Ferrer.— 
didas en este reglamento. P. A. del A.— El Secretario, Mariano

I Pone.

presente en la Gaceta de Madrid, cotnpj, 
rezca ante esta Audiencia bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridadet 
é individuos de la policia judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado 
y conseguido, lo pongan á disposición d» 
este Tribunal.

Dado en Palma á seis de Julio de mj] 
novecientos.—José A. Fernandez.—Jq 8ii 
Alcover.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 14Qg

1 .a Los concursos realizados con suje- nnn a D-au- a i u  
r,d' '• 

loy-L serán devueltos á los respectivos | 
Rectorados, á fin de que si existe alguna I Hago saber: Que en el corral común de 
escuela vacante correspondiente á aqué- I e8^a v’ha se halla detenida una perra cru- 
lloe, se provea en el concursante que ten- I zada de podenco y galgo, alta, color rojo 
ga derecho, siempre que para su provisión I 06CUr°» con un lunar blanco en la parte 
no se haya hecho tercer nombramiento, I anterior del cuello y raya desde la mitad 
en cuyo caso se considerará consumido el I de la frente hasta el hocico, las extremida- 
turno. des de la cola, manos y pies, también de

2 .a Los expedientes y propuestas de I co*or hlanco, la cual hace dias apareció y 
concurso verificados con arreglo al regla- vagaba errante por este término municipal, 
mentó de 11 de Diciembre de 1896, que Lo que se anuncia para que llegue á 
darán en la Subsecretaría de este Minie* noticia del dueño de la misma y pueda 
terio, para que previo examen de las re- I Plantarse á recogerla en el término de 
nuncias que á sus plazas presenten los in- tercero dia á contar desde la inserción del 
teresados, dé conocimiento al respectivo I Pr68®Dte en Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

i nr . i Rectorado de los concursantes á que co- I provincia, ó de lo contrario se procederá 
secuelas completas, los Maeetioe que rresponda la escuela, en virtud de lo ore- á 8U venta en pública subasta.

dLe notinraena™UA^fineñb?gadOSaál.dar veDÍdo en el art- 35 de dicha disposición, Calvin 9 Julio de 1900—El Alcalde, 
S^p^tT^ =°0DmS d^ - P-«da d hacer ei Antonio Viceus.

"M""T'"" 5oík?X íí
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a“íJ'■“”a“-11 - o- X?" í“í -•'•'•i;,8- 
dad^mpre  ̂ C^do se publique el reglamento Bartolomé Vidal y Antonio Co^paía
sen en condiciones legales nara Mío á fin ge°er^ d® 1Dgrd8°. en el Profesorado, los reedificar las casas de su respectiva pro
de dar cumplimiento á lo disouesto’en el artícul°8 1.3 al 20 inclusive se pondrán en piedad y á D. Cosme Prohens y D. Barto-
artículo anterior consonancia con lo que en él se disponga loméFullana para construir cada uno una

, . T ‘ , respecto de oposiciones. acera en una casa de su respectiva perte-
Art. 86. Las escuelas de adultos esta- Madrid 6 de Julio de 19OO=Aprobado nencia.

rán abiertas en horas nocturnas. por S. M.=Ga r c Ía  Al ix . Ordinaria del dia 13.-Se aprobó el ac-
Ait. Cuando en virud del censo ó ta anterior, la distribución de fondos de

por resolución superior deba aumentarse____________________ (Gaceta 8 Julio.) I este mes y el extracto de los acuerdos to
la dotación de una escuela, el Maestro que _____ ___________ I mados durante el mes último.
la desempeñe,puede, solicitar del Rectora. o a T Extraordidaria del dia 25.-Se aprobó
do el título administrativo del sueldo co- I SECCION OFICIAL I el acta anterior y se levantó la sesión, 
rrespondien e, siempre que se halle en ----- , Ordinaria del día 27. Se aprobó el acta"Sr ...k s , sñsS , ■ -

AYUNTAMIENTO DE EUGENIA Eví.VÍ &S í ÍÍ!Í"
título administrativo si han disfrutado dos EI Padron da cédulas personales de es- reedificar* una casa en la calle del Corre ♦ ° °* Ce pada:~Eantidad. 9 quintales mé. 
años, por lo menos, el sueldo legal inme- Puebl°. estará expuesto al público á dor y D Tomá Talladas Moratta nX ncoVPre?10 8 unidad, 27'50 pese- 
diato inferior. g efectos de reclamación en la Secretaria de construir una pared en una finca nn/nn v* ^J*50 p68etb8'

Art. 89. Si la escuela en vez de un 7te Ayuntamiento, desde el dia primero Bee en el arajP de SoD Llaneras. q P Vstola8"^  ̂VMdhóOr’ 
grado ascendiera en dos ó más á conse- 7, “ 9"™=® ™cl™ives, pasados los E1 extracto que precede ha sido apro- del articulo “nata ?Z,C
cuencia de lo expuesto en el art. 87, el “e68,nl^Qna aará «tendida bado en 868ión0 aPr° de articub paja corta.-Can idad 18
Maestro que la desempeñe no podrá ob- A|®“ta 30 J¡,nl0DdeACamPoe 17 Janio de 1900.-E1 Secre- B'SO péseta^-Imnmte qq7 UD '
tener más que el título correspondiente al A ntnmn Ch U Amengual.—p. A. del A.— tario, Antonio Bennasar.— V.° B.°— El Día 13 —Nombre del Vended1 n a \
sueldo superior inmediato, si bien pasa- ADtomo Co11’ Secretar10' Alcalde, Cosme M.» Oliver Lladó. briel Pons-Vec.n^d^
dos otros dos años, puede solicitar nuevo ------ ------ artículo iefia en rama
thuto con ascenso. Núm- 1400 Núm. 1405 quintales métricos.-Precio de la unidad,
cedan lieenciaOpoTmás°de ” Tj AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8 Don José Antonio Fernandez Montejano, ^VhóTsT/uT'K 

propondrán al solicitarla, la persona que . El Padrón da cédulas personales respec- I Presidente de la Audiencia de Palma. nistrador, Fernando Bauzá.—V 0 B °-
haya de sustituirles, y no hará uso de t,v° á este Municipio y año corriente, es* Por la presente requisitoria se cita, llama El Comisario de Guerra Interventor Mi*
aquélla hasta tanto que la Junta provin- tara ^puesto al público á efectos de re* I y emplaza á Bartolomé Caldentey Pascual guel Carreras.
cial apruebe la designación del sustituto, I cla™acibD en la Secretaria de este Ayun* I hijo de Guillermo y de Catalina, soltero, I — 
siendo de cuenta de aquél los haberes que I Amiento hasta el quince del actual en I zapatero, con instrucción y sin anteceden- I Núm. 1409
éste haya de percibir por convenio de am* I cumplimiento y efectos del articulo 8.° I tes penales, natural y vecino de Manacor I
bos. | del Real decreto de cuatro de Enero úl- I y actualmente de ignorado paradero; pro- EMPRESA ARRENDATARIA

ti™0, i . t cesado, encausa sobre hurto de aves de D. Francisco Salvá Buchens, arrenda-
Esporlas L Julio de 1900.—El Alcalde, corral; para que dentro del término de tario del arbitrio establecido por este Ex-

Guillermo L.anerag.—El Secretario, José I quince días, á contar desde la inserción de I celentísimo Ayuntamiento sobre «puertas
Sabater. | ia presente en la Gaceta de Madrid, com- I y mostradores» que se abren al exterior

parezca ante esta Audiencia á fin de seña- I correspondientes al 2.° semestre de 1900, 
lar dia para la celebración del juicio, bajo I hace presente al público que queda ya ter- 
apercibimiento de ser declarado rebelde. I minado el plazo que se señaló en los pe- 

Por tanto: se encarga á las autoridades I ríodicos de la Capital y Bo l e t ín  Of ic ia l  
é individuos de la policia judicial procedan I núm. 5215 para poder hacer las reclama- 
á la busca y captura de dicho procesado, y ciones que tuvieran á bien con respecto á 
conseguido, lo pongan á disposición de este I dicho reparto; en su consecuencia hace 
Tribunal. presente que el día 12 de Julio del presen-

Dado en Palma á cuatro de Julio de mil I te dará principio la cobranza á domicilio 
con I nov6ciento8.—José A. Fernandez.—Juan y desdo el día 12 á 15 de Agosto podrán 

obra A,cover- Pasar á efectuar el pago en la oficina
1 ------ de Recaudación de 9 de la mañana á 2 de

Núm. 1406 I la tarde, transcurrido dicho plazo se pro-
ni t • -l • .. I eederá por la via ejecutiva. Lo que se ha-
Por a presente requisitoria se cí a llama ce presente por medio de los periódicos y 

y emplaza á Gabrie Real y Estelnch, hijo Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á fin 
de Miguel y de Antonia de veinte y dos I de que llegue á conocimiento de los Se* 
años de edad, soltero, albañil, con antece- ñores contribuyentes
deotes penales, natural y vecino de esta Palma 11 Julio de 1900.-Francisco 
ciudad y actualmente de ignorado para- | Salvá. ruuuBv j
dero, procesado con otros en causa sobre I 
hurto de almendras de la finca <El Rafal I
Vey» para que dentro del término de quin- I """ 1 ' 1
ce dias & contar desde la publicación de la I PALMA-.Es c u e l a -Tipo g e a f ic a ,

Núm. 1407

D. Bernardo Foch Clímaco, Comandan^ 
de Infanteria .Juez Instructor perica' 
nente de causas de la Capitania Gene, 
ral de las Islas Baleares.
Por el presente edicto se cita y llama a 

los padres del primer teniente D. Santia. 
go Baesols Olivar, fallecido en la Isla de 
Cuba, y á tres vecinos de esta localidad 
que los conozcan, á fin de que en el plg. 
zo de quince dias á contar desde la publi 
cación de este documento en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado calle de los Angeles número 
catorce, segundo piso, con el objeto de 
recibírseles una declaración en exhorto 
que me hallo diligenciando dimanante de 
de un expediente que se instruye en la 
Plaza de Vitoria y en el Regimiento Iq . 
fanteria de Cuenta número veintisiete, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
del día de ayer.

En Palma de Mallorca á diez de Julio 
de mil novecientos.—Bernardo Foch.

Núm. 1408

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
MILITARES DE MAHON

Mes de Junio de 1900
Relación circunstanciada de las compran 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes..

SECCION OFICIAL
Día 13,—Nombre del vendedor, don 

Francisco Abril.— Vecindad, Mahón.- 
Clase del artículo, sal.—Cantidad, 2 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 11'50
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Art. 91. En caso de que el sustituto 
designado por el Maestro que solicite li
cencia no cumpliese sus deberes, ó aban
donase la escuela, será reemplazado por 
otro que nombre la Junta provincial, al 
cual se dará la retribución correspondien- I Núm. 1401
te á la mitad del sueldo de Maestro.

Art. 92. Contra los acuerdos que dic- ALCALDIA DE SANSELLAS 
ten los Rectorados, cabe el recurso de al- Arbitrios.—El día 24 del actual á las 
zada ante la Subsecretaría; y contra las re- siete de la tarde se celebrará en el salón 
soluciones de esta Superioridad, única- de sesiones de este Ayuntamiento segun- 
mente puede recurrirse en súplica al Mi- da subasta bajo el tipo de nueve pesetas
nisterio de Instrucción pública; quedan, para el arriendo del arbitrio del Corral co- 
sin embargo, siempre á salvo los recursos I mún durante este segundo semestre 
contenciosos administrativos que pro- I arreglo al pliego de condiciones que 
cedan. I en esta Secretaría municipal.

Art. 93. La Junta municipal de pri- I Sansellas 11 de Julio de 1900.—El 
mera enseñanza de Madrid tendrá iguales calde, Antonio Cirer.

Al-

atribuciones que las concedidas á las Jun- ------
tas provinciales en este reglamento. I Núm. 1402

Art. 94. En la Subsecretaría de este v t t mt  a  MirvTA
Ministerio no se cursará instancia y docu- I A Y UN 1 AMIENTO
mente alguno que no sea remitido por I UE SAN ju a n  b a u t is t a  (ib iz a ) 
conducto debido. Formado el proyecto de presupuesto

Art. 95. Los expedientes de jubilación I adicional para el año 1900, queda de ma- 
por edad se seguirán tramitando y conce- nifiesto al público en la Secretaria de esta 
diendo con arreglo á las disposiciones que I Corporación por el término de quince días
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